
 

 

Bogotá, 26 de marzo de 2026 

 

 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE 

 
CERTIFICA QUE 

 
 
De acuerdo al numeral 6 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, 

se informa que la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE a fecha 31 de 

diciembre de 2024, efectuó un monto total de pagos salariales a los miembros de 

los cuerpos directivos por concepto de: salarios y gastos de representación, sin 

obligación de discriminar los pagos individuales, por el valor de $308.800.000 

 

Atentamente,  
 
 
  

 


